VOTO DISIDENTE



[image: ]


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 
RECURSO DE REVISIÓN 04048/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉSIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04048/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, los Comisionados Javier Martínez Cruz y Zulema Martínez Sánchez,  emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04048/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, fue en que el particular requirió al Sujeto Obligado “Ayuntamiento de Toluca”, le entregara vía el SAIMEX la siguiente información: 
· “Deseo conocer en soporte documental la siguiente información: 1. Estructura Orgánica de la policía municipal 2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal 3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones 4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018. 5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal 6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.”.

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó: Estructura Orgánica de la Policía Municipal: Dirigirse al link www.toluca.gob.mx/ipomex-toluca/ Estructura orgánica, Fracc. II; Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal: dicha información se encuentra clasificada como confidencial en la décimo tercera sesión llevada a cabo por el Comité de Transparencia. Acuerdo CT/SE/13/10/18; Manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones: que el territorio se conformaba por 200 cuadrantes; Nomina de los servidores públicos que integran la policía de la segunda quincena de agosto de 2018:  que dicha información se encuentra clasificada como confidencial en la décimo tercera sesión llevada a cabo por el Comité de Transparencia; Presupuesto asignado y ejercido de la policía municipal en el ejercicio 2018:  el asignado era de $545,675,646.95 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 95/100 M.N.). Asimismo, refirió que el presupuesto ejercido se conoce una vez concluido el ejercicio fiscal;   Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal: puede consultar la información en la página web del Ayuntamiento en el apartado de Transparencia-IPOMEX artículo 92 fracciones: Inventario de bienes muebles XXXVIII A  e Inventario de bienes inmuebles XXXVIII D. 
Ante la respuesta, el hoy Recurrente interpuso el recurso de revisión,                               exponiendo sustancialmente como acto impugnado la respuesta del Sujeto Obligado y como motivos de inconformidad que en su solicitud pidió cuadrantes y el Sujeto Obligado sólo le proporcionó los números y no la manera en que están organizados los cuadrantes, asimismo, que la mayoría de la información solicitada está clasificada, sin embargo, no fundamento la clasificación. 
En vía de manifestaciones, el Recurrente adjuntó tres fotografías de distintos carteles con el logotipo del municipio de Toluca que muestran el nombre del cuadrante, mapa del mismo, número de patrulla asignada, los policías jefes de cuadrante y un número celular de auxilio.

El Sujeto Obligado emitió su informe justificado, en el que sustancialmente mencionó que la información solicitada fue clasificada como confidencial por el Comité de Transparencia en la décima tercera sesión ordinaria, por lo que al no modificar la respuesta no fue puesto a disposición del Recurrente.  

Por su parte, la Ponencia resolutora procedió al análisis de la respuesta y los motivos de inconformidad del  Recurrente, quien se quejó entre otros puntos, por lo que hace a la manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones,  cuya respuesta fue el número de cuadrantes. 

En cuanto a este punto, la ponencia resolutora determinó que el Sujeto Obligado debió remitir los documentos necesarios que avalaran la existencia y distribución de los cuadrantes aludidos; que dar a conocer los nombres de los jefes de turno de cuadrante, así como el número de vehículo policial encargado de realizar rondines a lo largo de los cuadrantes, no vulnera la operatividad de la seguridad pública; que ello pone a disposición de los particulares a los servidores públicos específicos con quienes se pueden dirigir para solicitar auxilio; que sobre todo conviene tener informada a la población en aquellas zonas rojas que el mismo Ayuntamiento ha determinado.

En ese tenor, la  ponencia resolutora ordenó al Sujeto Obligado entregue al particular, entre otra información, el “Documento o documentos que contengan el nombre y croquis de los doscientos cuadrantes, junto con el número de patrulla, jefes de turno responsables y el número telefónico de auxilio de cada uno.”
 
Al respecto, es preciso mencionar que los sujetos Obligados garantizarán el efectivo acceso de toda persona a la información que posean, no obstante, por cuanto hace el tema del requerimiento que se analiza, debe señalarse que en materia  de seguridad púbica, existen actividades tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y la Seguridad Pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. 
En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de los nombres y la forma en que el Sujeto Obligado organiza el municipio en “cuadrantes” para combatir o hacer frete a situaciones que ameriten la intervención de la seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Circunstancia que puede poner en riesgo tanto la vida e integridad física de los integrantes de los cuerpos policiales, así como el modo de reacción de los elementos de seguridad pública, congruente  a lo anterior, se encuentra lo previsto en el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, al cobrar aplicación dichos supuestos, es que se debió cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, lo anterior con la finalidad de clasificar la manera en que se encuentra dividido el municipio “cuadrantes”, como información reservada, toda vez que proporcionar la información en análisis, generaría un riesgo real e inminente, razón por la cual se debió determinar que con la finalidad de evitar que los servidores públicos sean identificables, y por tanto, evitar poner en riesgo la propia seguridad pública, así como la vida e integridad física con motivo de sus funciones, era procedente que el Sujeto Obligado emitiera el acuerdo por virtud del cual la información en cuestión fuese clasificada como reservada.
Cabe destacar,  que los “cuadrantes” en materia de Seguridad Publica, es una estrategia de combate a la delincuencia y de mayor proximidad a los ciudadanos, que se instrumentó para generar una acción policial más eficaz, así como una supervisión más efectiva sobre todos y cada uno de los elementos y equipos de la corporación, logrando con ello mayor seguridad.

En este sentido, se precisa que en la composición de los “cuadrantes” y la división de los sectores en cuadrantes de policía, la autoridad responsable deberá considerar entre otros elementos:  
· Orografía del terreno
· Densidad de Población
· Incidencia Delictiva
· Vialidades
· Estado de Fuerza

Por lo anterior, deben mantenerse al margen de la publicidad las estrategias de seguridad que realizan las diversas corporaciones policiales y de seguridad pública para la prevención y persecución de los delitos que dificulten las acciones para prevenir y combatir los índices delictivos y las acciones de la delincuencia organizada, información que se encuentra en poder del Sujeto Obligado, consecuentemente, debe clasificarse como información reservada, toda vez que su divulgación implicaría un daño mayor que el interés público de su conocimiento, dada la propia naturaleza que tienen las estrategias de seguridad que aplican cotidianamente los cuerpos de Seguridad Pública.
Por ende, atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado debió emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información materia de análisis del presente asunto.
Consideraciones de hecho y derecho que sustentan la emisión del voto particular concurrente de los suscritos, relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 






              Javier Martínez Cruz.                                                   Zulema Martínez Sánchez.  
                   Comisionado                                                              Comisionada Presidenta
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